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ACTA DE RECTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN 
ECONÓMICA Nº 73 

 
 

En la ciudad de Montevideo, a los diecisiete días del mes de diciembre de dos 
mil dieciocho, la Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de Integración 
(ALADI), en uso de las facultades que le confiere la Resolución 30 del Comité de 
Representantes como depositaria de los Acuerdos y Protocolos suscritos por los 
Gobiernos de los países miembros de la ALADI, y de conformidad con lo establecido 
en su artículo tercero, hace constar: 
 

Primero.- Que mediante Nota conjunta N° 90/18 y N° 372/18 de fecha 6 de 
diciembre de 2018 de la Representación Permanente de Chile ante ALADI y 
MERCOSUR y de la Representación Permanente de Uruguay ante ALADI y 
MERCOSUR, respectivamente, ambos países comunicaron la existencia de ciertos 
errores de referencia en las notas que figuran al dorso del formato de Certificado de 
Origen contenido en el Anexo 2.8 del Acuerdo de Complementación Económica N° 73, 
solicitando a la Secretaría General enmendar los referidos errores mediante el 
procedimiento de Acta de Rectificación. 

 
Segundo.- Que mediante Nota N° 92 de fecha 13 de diciembre de 2018 la 

Representación Permanente de Chile ante ALADI y MERCOSUR solicitó algunas 
modificaciones de índole formal al proyecto de Acta de Rectificación al ACE N° 73. 

 
Tercero.- Que los errores son los siguientes: 

 

Ubicación Donde dice: Debe decir: 

Notas de Llenado, Anexo 
2.8 

1. (A) 

Notas de Llenado, Anexo 
2.8 

2. (B) 

Notas de Llenado, Anexo 
2.8 

3. (C) 
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Cuarto.- Que mediante Nota ALADI/SUBSE-LC-280/18 de 14 de diciembre de 
2018, la Secretaría General remitió a los países miembros del ACE N° 73 un proyecto 
de Acta de Rectificación otorgando un plazo de 2 días corridos para realizar 
observaciones. 

 
Quinto.- Que habiendo transcurrido dicho plazo y habiendo recibido 

observaciones de parte de los países, la Secretaría General ha procedido a corregir 
los errores de referencia antes indicados en el Anexo 2.8 del Acuerdo de 
Complementación Económica N° 73. 
 

Y para constancia, esta Secretaría General expide la presente Acta de 
Rectificación, en el lugar y fecha indicados, en un original en idioma español.  

 
 

______________ 






